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Marco Conceptual

 Sistema de Evaluación del RCM

Aprobado por Senado Académico

Marzo 3, 2011

Certificación 057- 2010-2011

 Enmendado Octubre 2013 

 Estructurado a partir del análisis de 

funciones y tareas del personal 

docente en el RCM

Categorias

 Profesores, investigadores, bibliotecarios, 

consejeros, trabajadores sociales, psicologos y 

personal docente con puestos administrativos.



Funciones y Tareas Fundamentales

Docencia General

 Enseñanza

 Investigación/Creación

 Servicio



Planillas De Evaluacion

 Docencia General – obligatoria para todos los 

docentes

 Servicio Clinico

 Investigacion

 Enseñanza

 Servicio Especial 

 Administradores Academicos

 Personal Docente de Consejeria

 Docente Bibliotecario



DOCENCIA GENERAL 



ENSEÑANZA



INVESTIGACION



SERVICIO CLINICO











Responsabilidades:

 Facultativo

 Supervisor Inmediato

 Jefe de Departamento

Comité de Personal de los 

Departamentos

Comité de Personal de la Escuela de 

Medicina

Decano de la Escuela de Medicina

 Junta Administrativa



Procedimiento General para 

la Evaluación:

 Al inicio de cada año académico el jefe de 
departamento envia el listado de candidatos que
pueden solicitar Ascenso en Rango o Permanencia, al 

Comité de Personal departamental.

 El Jefe de Departamento enviara una carta a la facultad
para la solicitud de ascenso en rango o permanencia.

 Se ofrecerá una orientación a los facultativos que

soliciten.

 El supervisor, con la anuencia del Jefe de Departamento, 
acordarán con el facultativo, los porcientos y pesos 
relativos de los componentes a evaluarse (esto, de 

acuerdo a su programa de trabajo).



Procedimiento General para 

la Evaluación: 

 El Docente someterá evidencia y 

documentación de su labor. *(ver planillas)

 El Docente proveera evidencia para cada criterio en la 

planilla de evaluacion. 

 El Comité de Personal evaluará la labor realizada, 

usando las planillas que correspondan, de acuerdo a 

los porcientos relativos acordados entre el supervisor y 

el facultativo.

 De ser necesario, el comité podrá reunirse con el 

facultativo o si el facultativo lo solicita. 

 El comité presentará la evaluación al docente.



Procedimiento General para 

la Evaluación

 Este certificará con una firma que la misma le 

fue presentada.

 Si el facultativo no está de acuerdo con su 
evaluación podrá someter por escrito su 

objeción, con la debida argumentación, al 

Comité de Personal.

 El comité de personal enviará el resultado final 
de la evaluación al jefe de departamento. 

(puntuación final)

 Junto a todas las planillas de evalucion y 

evidencia. 



Procedimiento General de 

la Evaluación

 El jefe de departamento enviará al facultativo una 
carta, indicándole el resultado final de la 
evaluación. (puntuación final) 

 Luego enviará el resultado de la evaluación y su 
recomendación, junto a la recomendación del 
Comité de Personal departamental, al Comité de 
Personal de la Escuela, para su evaluación.

 El Comité de Personal de la Escuela de Medicina 
evaluará las recomendaciones departamentales.

 Podrá cambiar la puntuación de acuerdo a la 
evidencia sometida u omitida.

• Si esto ocurre, se le deberá informar por 
escrito al candidato. Este podrá apelar la 
decisión, si así lo desea. 



Procedimiento General para 

la Evaluación

 El comité de personal de facultad establecerá un órden
de prioridades para el ascenso de cada rango y 
entregará informe al decano.

 El decano examinará el informe del Comité de Personal 
de Facultad y tomará las decisiones que corresponda.

 El decano prepara un informe a la Junta administrativa y 
enviara los documentos que apoyan la solicitud, con 
todas las planillas de evaluación y la evidencia que lo 
sustenta. 

 La junta administrativa evaluará también cada caso y 
tomará la decisión final de recomendación de la 
permanencia o ascenso en rango.

 Evaluara la evidencia sometida. 



Aplicacion

 Es Sistema de Evaluacion se usara para:

 Solicitud de ascenso en rango

 Solicitud de permanencia







Normas Generales

 Todos los docentes serán evaluados en el área

de Docencia General

 Peso de 20 a 25 %

 Se asignará un 25 % cuando el docente se 

evalua en un componente de actividades de 

investigacion o servicio como parte de esta area. 

 Se aplicara el 25% cuando la labor de 

investigacion o servicio sea menos del 10% de su

carga academica de acuerdo a su plan de 

trabajo y tareas acordadas con su supervisor al 

inicio del año academico. 



Normas Generales

 Las áreas adicionales a la docencia general 

tendrán un peso restante de 75 a 80%.

 Estos porcientos se distribuiran en areas de 

evaluación determinadas, según acuerdos entre el 

supervisor y el facultativo, basados en su plan de 

trabajo anual, para el periódo de la evaluación. 

 Los porcientos de peso asignados, deberán estar

documentados en la evidencia sometida y plan de 

trabajo acordado. 



Distribución de Areas De 

Acuerdo a Tarea Académica 

Asignada 



Distribución de Areas De Acuerdo a Tarea 

Académica Asignada - ejemplo

10%
10%

60%



Ejemplos de Acuerdos según los 

Porcientos Asignados

Facultativo 1

 Docencia General 25%

 Es elegible si tiene menos del 10% 
en investigación o servicio. Se 
evaluará solo en esta planilla uno
o los dos components.

 Enseñanza 20 %

 Servicio 55%

Facultativo 2 

 Docencia General 20%

 Investigación 20%

 Servicio 60%

Facultativo 3

 Docencia General 20%

 Investigación 15%

 Enseñanza 20%

 Servicio 60%

 Una vez su supervisor y el jefe de departamento determinen el 

porcentaje total, estos serán finales y se utilizarán para el proceso 

de evaluación.



Fuentes de Información

 Docente Evaluado

 Organizada de acuerdo al instrumento de evaluación

 Se sugiere someter evidencia organizada segun los criterios evaluativos en cada
planilla utilizada. Esto facilita la evaluacion del evaluador. 

 Cartas, conferencias, evaluaciones, protocolos, prontuarios, articulos publicados, 
investigaciones en progreso, etc…

 Estudiantes y Residentes

 Deberan haber evaluaciones estudiantiles

 No deben estar identificadas con nombre de estudiante

 Supervisor

 Pares

 Participantes de algún servicio

 Si son estudiantes no pueden estar identificadas con nombre o ID del estudiante

 Documentos sometidos por el evaluado directamente

 Autoreflexion o Documento expositivo – asegurese las incluye como parte de la 
evidencia segun solicitada en criterios evaluativos en las planillas que asi lo 
indican

 Cartas, recomendaciones, otros.



Pares 
 Evaluación de 3 pares

 1 seleccionado por el evaluado

 1 seleccionado por el comité de personal

 1 seleccionado por el supervisor 

 Tienen que ser de la misma disciplina o disciplina

relacionada

 Poseer un rango académico superior al evaluado

 Tiene que conocer al evaluado y haber interactuado

con el evaluado en las labores

 No ocupar posición administrativa

 No ser candidato a permanencia o ascenso en rango

 No ser miembro del comité de personal 









Evaluación del Supervisor

 Llenará la hoja correspondiente.

 Llenará los puntos sobre los cuales requiera su

insumo.

 Fundamentará la opinión en la documentación

sometida por el evaluado y su experiencia de 

trabajo con la persona.










